
  

>
 

  

ze € e %, 
$ ? 

(Ciudad, 01 de Diciembre del 2011) y á ÑN 

DOCTORA QuITo- ECUADOR 
MARIA BELEN PEREZ DAVILA 
PRESENTE..- 

BEATRIZ LEYVA DE CHEER, en mi calidad de Apoderada General de Food 
Development Corporation, sociedad constituida y domiciliada en Panamá, según Poder 
que me fue conferido por Escritura Publica número 2971 del 13 de marzo de 1997, 
otorgada en la Notaria Décima del circuito de Panamá, confiero a su persona, Poder 

especial para que actué a nombre y representación de mi apoderada Food Development, 
de acuerdo con el Articulo 6 y demás relacionados de la Ley de Compañías de la 
República del Ecuador de manera que cuente con el poder para representar y contestar 

demandas en todos los ámbitos, pudiendo intervenir en procesos, Represente a Food 
Development, en Juntas Generales de Socios o Accionista, deliberaciones y resoluciones. 

Usted, podrá también a nombre de la sociedad otorgarle suscribir cualquier petición, 
Reclamación o demanda ante las autoridades civiles, administrativas, judiciales o de 

policía de Ecuador, sea como actor o demandado, como beneficiario o perjudicado, con 
Las facultades contempladas en el Articulo 44 y demás pertinentes del código de 
procedimiento Civil de la República del Ecuador. 

El mandato que se le otorga en este poder tendrá vigencia hasta previa notificación donde 
se indique la revocación del mismo. 

Deseándole éxitos y por la amable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis 
Agradecimientos. 

Atentamente, 

A DE CHEER 

  

 



  

    

  
  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DE BOGOTÁ - COLOMBÍA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO 
NOTARIO TITULAR EN PROPIEDAD 

CERTIFICA. 

Que LEYVA DE CHEER BEATRIZ 

quien se identificó con. C.C, 20343145 

manifestó que reconoce expresamente el contenido de este 
documento y que la firma que en él aparece es la suya. 

En constancia, firma nuevamente. 

Notaría e 
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e El presente documento público 
225 ¡ (This public document - Le présent acte public) 

    

SÓN 
có Ha do firmado por: VARGAS JARAMILLO JUAN CARLOS 
i | de 22 NN a signed by: -' A été sígné par:) 

co Pando en calidad de: NOTARIO 
y EE CGoaA) Ac PRE da the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

AN ve o, E A 

lA EIN el sellolestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
z IR A the seal/stamp of: - Estrevét du sceau de / timbre de:) 

o A , 
Ó : Certificado 

AAN (Certified - Attesté) 
SIA 
ER BOGOTAD.C 

< 2 A 
Sl 2/24/2012 10:29:58 AM 
Qs] $) 

RSS | APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
z ED NN ye Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) q A ; r 

¿CNN AMC Y102958464 
De Number: - Sons le numéro:) 

$45 EEN 
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EN hibdo Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
eN inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AR MPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Season: DOCUMENT AUTHENTICITY 
ASIS BOGOTA - COLOMBIA 
AA ; 

SOSA Firma: (Signature: 
SS 

Ñ 1D 
bre del Titular: BEATRIZ LEYVA DE CHEER 

g af the holder of document: - Nom du titulaire:) 
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! ENE Mero de hojas apostilladas: — 1 comparada con su ode que dl 
Al: 0 de pages) as igual en todas y cada une de.xus partes.    e ez ¡E 0 of pages: Nom out. 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encue 
       

de 7 ER 
The authenticity of this Apostille may be verified by accessingite EscagadooRea Blauino Vat?” 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en O O NV sua? 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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